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Samborondón, 12 de diciembre del 2016 

Señor 

CARLOS ENRIQUE NEBEL ORDOÑEZ 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía AGRICOLA CAÑERA ROBLES AGRICAROB S.A., en 

sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL de la misma por el período de cinco años. 

En el desempeño de su cargo Usted ejercerá, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, con amplias atribuciones dentro del marco legal 
estatutario. 

La compañía AGRICOLA CAÑERA ROBLES AGRICAROB S.A., se constituyó el 

31 de agosto de 2015, mediante escritura pública autorizada por la Notaría 
Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil de 
los Cantones Samborondón y Durán, el 22 de julio de 2016, 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 
atentamente, 

    
Ab, Karen Álava Cedeño 
Secretaria Ad- Hoc de la junta. 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL conferido a mi 
favor de la Compañía AGRICOLA CAÑERA ROBLES AGRICAROB S.A., 

Samborondón, 12 de diciembre del 2016 

NY 

CARLÓS ENRIQUE NEBEL ORDOÑEZ 
C.C. No. 0908880537, 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1917 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 975 
      
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICOLA CAÑERA ROBLES AGRICAROB S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | NEBEL ORDOÑEZ CARLOS ENRIQUE 

IDENTIFICACIÓN: 0908880537 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
  

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

| 
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2. DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

[VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
GRO MERC 
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